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VISTO ,
— »

Que a fs 1 el Mgter. Carlos LA SERNA, solicita autorización, en su

calidad de Profesor Titular DE de esta Facultad, para dictar el Curso de

“Sociología del Estado” en el marco de la Maestría en Partidos Políticosque se

dicta en el Centro de Estudios Avanzados (CEA), los días 30 y 31 de marzo y el

06, 07 de abril del 20.17, y

CONSIDERANDO

Que a fs. 2 obra informe del Instituto de Investigación y Formación en

Administración Pública sobre la calidad y situación de revista del Profesor Carlos

LA SERNA

Que la Comisión de Asuntos Académicos emite despacho favorable y el

debate producido en el seno del H. Cuerpo en el dia de la fecha.

Lo dispuesto por Res.HCS 725/16 art. 3º.

POR ELLO:
,

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E“ S U E L V E :

“5

ARTÍCULO lº: Hacer lugar a lo solicitado por el Mgter. Carlos LA SERNA —

Legajo 25942, y en su consecuencia, autorizar al docente el dictado“del Curso de

“Sociología del Estado” a desarrollarse los días 30 y 31 de marzo y el 06 y 07 de

abril del presente año, en el marco de la Maestría en Partidos Políticos que se

dicta en el Centro de Estudios Avanzados(CEA)de la Facultad de Ciencias

Sociales. 3?
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ARTÍCULO 2º: Protocoliz5f. Comunicar.Notificar. Elevar a
'

la Decana

Normalizadora y a . riormente al

Honorable.ConsejoSuperior de la Universidad
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X,

RESOLUCIÓN:


